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ASUNTO: INFORME RELATIVO A LA SOLICITUD DE INFORME RESPECTO AL “PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE DECLARA LA ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES CHARCA DE SUÁREZ Y 
SE APRUEBA SU PLAN DE GESTIÓN”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MOTRIL, PROVINCIA DE GRANADA. 
 
DESTINATARIO: DIRECCIÓN GENERAL DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS. CONSEJERÍA DE 
SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE. JUNTA DE ANDALUCÍA. 

 
En fechas recientes, ha tenido entrada en esta Dirección General de Política Energética y Minas petición 
de informe sobre el asunto referenciado. En relación con la misma, este Centro Directivo, considera que 
dicho Proyecto de Decreto deberá estar sujeto a lo establecido en la normativa sectorial energética 
vigente aplicable. En concreto, le es de aplicación la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico y a su normativa de desarrollo, entre la que cabe destacar que: 

 
1. El artículo 2 de la Ley del Sector Eléctrico, establece que “el suministro de energía eléctrica 

constituye un servicio de interés económico general.” 
 

2. El artículo 4 de la Ley del Sector Eléctrico, establece que la planificación eléctrica “será realizada por 
la Administración General del Estado, con la participación de las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla” y que “únicamente tendrá carácter vinculante la planificación de la red 
de transporte con las características técnicas que en la misma se definen”, por lo tanto, estas 
instalaciones únicamente pueden ser autorizadas con las características definidas en dicha 
planificación. 

 
3. Si se produjeran afecciones en instalaciones eléctricas competencia de la Administración General del 

Estado, éstas deberán estar sujetas a la normativa sectorial, en especial a lo dispuesto en los 
artículos 5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 112 sobre coordinación con 
planes urbanísticos y 154 sobre variación del tendido de la línea como consecuencia de proyectos o 
planes aprobados por la Administración, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que establecen que: 

 
▪ La planificación de las instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica, que se 

ubiquen o discurran en cualquier clase y categoría de suelo, deberá tenerse en cuenta en el 
correspondiente instrumento de ordenación del territorio y urbanístico, el cual deberá precisar las 
posibles instalaciones y calificar adecuadamente los terrenos, estableciendo, en ambos casos, las 
reservas de suelo necesarias para la ubicación de las nuevas instalaciones y la protección de las 
existentes. 

 
▪ Cuando existan razones justificadas de urgencia o excepcional interés para el suministro de 

energía eléctrica que aconsejen el establecimiento de instalaciones de transporte y distribución 
que precisen de un acto de intervención municipal previo, se estará a lo dispuesto en la 
disposición adicional décima del texto refundido de la Ley del Suelo, aprobado por el Real Decreto 
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Legislativo 2/2008, de 20 de junio. El mismo procedimiento será aplicable en los casos en que 
existan instrumentos de ordenación territorial y urbanística ya aprobados definitivamente, en los 
que no se haya tenido en cuenta la planificación eléctrica conforme al apartado anterior. 
 

▪ En todo caso, en lo relativo a las instalaciones de transporte cuya autorización sea competencia 
de la Administración General del Estado se estará a lo establecido en la disposición adicional 
duodécima de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras 
públicas. 
 

▪ A todos los efectos, las infraestructuras propias de las actividades del suministro eléctrico, 
reconocidas de utilidad pública por la Ley del Sector Eléctrico, tendrán la condición de sistemas 
generales. 
 

▪ En la elaboración por parte de las distintas Administraciones públicas de proyectos o planes que 
puedan variar el tendido de una línea ya existente, se dará audiencia a la entidad titular de la 
línea, con objeto de que formule las alegaciones pertinentes sobre los aspectos técnicos, 
económicos y de cualquier otro orden respecto a la variación que se proyecte. 
 

▪ En el expediente a que se refiere el apartado anterior deberá emitir informe la Dirección General 
de Política Energética y Minas o el órgano autonómico que resulte competente. 
 

▪ La Administración competente sobre el proyecto o plan del que derive la necesidad de variación 
de la línea, una vez que éste haya sido aprobado, abonará al titular de la línea el coste de la 
variante y los perjuicios ocasionados. 

 
4. Respecto a la repercusión económica de las actuaciones y normas sobre las instalaciones del sistema 

eléctrico, entre las que se incluyen las redes de transporte y distribución, el artículo 15 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, sobre criterios de redes y criterios de 
funcionamiento de las instalaciones de producción sujetas a retribución regulada, establece que: 

“1. El Gobierno establecerá los criterios generales de redes y los criterios de funcionamiento de 
las instalaciones de producción de energía eléctrica sujetas a retribución regulada. Las 
metodologías retributivas que se establezcan con cargo a los ingresos del sistema eléctrico 
tendrán únicamente en consideración los costes derivados de aplicación de dichos criterios. 

A estos efectos se tendrán en cuenta las mejores prácticas en las actividades de transporte, 
distribución y producción, los índices de calidad establecidos en la normativa estatal y los niveles 
de protección medio ambiental, derivados de la normativa estatal y europea. Los criterios 
previstos en este apartado serán los utilizados en la planificación de la red de transporte. 

2. Las empresas titulares de activos de redes y de instalaciones de producción de energía eléctrica 
sujetas a retribución regulada a las que se apliquen, en alguna de sus áreas, normativas 
específicas sobre redes o instalaciones de producción que supongan unos mayores costes en la 
actividad que desempeñen, podrán establecer convenios u otros mecanismos con las 
Administraciones Públicas para cubrir el sobrecoste ocasionado. En ningún caso el sobrecoste 
causado por estas normas formará parte de la inversión o de los costes de explotación 
reconocidos a estas empresas para el cálculo de la retribución, no pudiendo por tanto ser 
sufragado a través de los ingresos del sistema eléctrico.” 
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Asimismo, desde un punto de vista económico, cabe señalar que respecto a las inversiones en que se 
tuviera que incurrir en el proceso de urbanización o en cualquier otra actuación que afectase a las 
instalaciones del sistema eléctrico, esta Dirección General manifiesta que se deberá contemplar lo 
establecido en las siguientes normas: 

 

• El Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para el 
cálculo de la retribución de la actividad de transporte de energía eléctrica. 

 

• El Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para el 
cálculo de la retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica. 

 

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica. 

 

• Circular 5/2019, de 5 de diciembre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la competencia, 
por la que se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de 
transporte de energía eléctrica. 

 

• Circular 6/2019, de 5 de diciembre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la competencia, 
por la que se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de 
distribución de energía eléctrica. 

 
Concretamente, cabe señalar que el artículo 5 del Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, 
establece como criterios generales de retribución de redes de transporte los siguientes: 
 
1.  Las líneas de la red de transporte que discurran en suelo rural cuya autorización de explotación se 

haya obtenido en fecha posterior a la de entrada en vigor del presente real decreto serán retribuidas 
como líneas aéreas. 

 
Asimismo, para que una línea de transporte sea retribuida como soterrada deberá discurrir por suelo 
urbanizado y haber sido recogida expresamente con dicha característica en el instrumento de 
planificación de la red de transporte que se encuentre en vigor. 

 
Para la consideración de suelo urbanizado se estará a lo establecido en el texto refundido de la Ley 
del Suelo, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2008, de 20 de junio. 

 
2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, en los últimos 500 metros previos a una 

subestación blindada, las líneas de la red de transporte podrán construirse y retribuirse como 
soterradas, aunque figurasen como líneas aéreas en la planificación de la red de transporte. 

 
3. Para que una subestación sea retribuida como blindada, ésta deberá estar contemplada con esa 

característica en la planificación de la red de transporte que se encuentre en vigor.  
 
4. A los efectos del presente real decreto, se considerará que una línea está en servicio y por tanto 

podrá ser objeto de retribución cuando dicha instalación cuente con autorización de explotación para 
la totalidad del tramo que discurre entre dos interruptores. 
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5. En las subestaciones de la red de transporte se retribuirán las posiciones que se encuentren 
equipadas y como máximo un número de posiciones de reserva equivalente al de una calle de 
acuerdo con la configuración de la subestación. 

 
6. En la retribución de las instalaciones de la red de transporte con cargo al sistema eléctrico 

considerarán exclusivamente la inversión o los costes de operación y mantenimiento reconocidos 
por la normativa básica estatal en los términos establecidos en este real decreto. 

 
7.  En el informe que deberá emitir la Dirección General de Política Energética y Minas a que se hace 

referencia en el artículo 35.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, se deberán hacer constar los 
criterios generales que, de acuerdo con el contenido del presente artículo, se emplearán para la 
retribución de la instalación. 

 
Cabe asimismo destacar que el artículo 8 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre establece 
como criterios generales de redes de distribución los siguientes: 

 
2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, las líneas de la red de distribución podrán 

construirse y retribuirse como soterradas en los últimos 500 metros previos a una subestación 
blindada aun cuando la línea discurriese por suelo rural. 

 
3.  A los efectos del presente real decreto, se considerará que una línea está en servicio y por tanto es 

objeto de retribución cuando dicha instalación cuente con autorización de explotación para la 
totalidad del tramo que discurre entre dos elementos de corte. 

 
4.  En la retribución de las instalaciones de la red de distribución con cargo al sistema eléctrico se 

considerarán exclusivamente la inversión o los costes de operación y mantenimiento reconocidos 
por la normativa básica estatal en los términos establecidos en este real decreto. 

 
Adicionalmente, el artículo 22 de la Circular 6/2019, de 5 de diciembre, establece que las empresas 
distribuidoras deberán remitir a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia la información 
necesaria para el cálculo de la retribución asociada a todas las instalaciones puestas en servicio el año n-
2, así como aquellas que sean objeto de transmisión de titularidad, causen baja, dejen de estar 
disponibles o sufran modificaciones que afecten al cálculo de los parámetros retributivos establecidos 
en la presente circular. 

 
5. La Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras públicas, establece 

en su disposición adicional duodécima que será de aplicación a las instalaciones de la red de 
transporte y distribución de energía eléctrica reguladas en la Ley del Sector Eléctrico, cuyas 
autorizaciones sean competencia de la Administración General del Estado, lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales segunda y tercera de dicha Ley, en las que se señala que: 

 

• Si los procedimientos de colaboración resultaran ineficaces, y cuando se justifique por la 
incidencia directa y significativa sobre la actividad económica general, el Estado, en el 
ejercicio de su competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, podrá coordinar los planes de obras públicas competencia 
de las comunidades autónomas con los planes de obras públicas de interés general. 

 

• La Administración del Estado deberá colaborar con las Administraciones de las comunidades 
autónomas y las entidades locales a través de los mecanismos de coordinación y cooperación 
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legalmente establecidos, a fin de articular la planificación y construcción de las obras públicas 
de interés general con los planes de ordenación territorial y urbanística. 

 

• En defecto de acuerdo entre las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de lo previsto en la 
legislación medioambiental, los planes y proyectos de obras públicas de competencia del 
Estado prevalecerán sobre cualquier instrumento de planificación u ordenación territorial o 
urbanística en lo que se refiere a las competencias estatales exclusivas, en cuyo caso las 
comunidades autónomas y las corporaciones locales deberán incorporar necesariamente en 
sus respectivos instrumentos de ordenación las rectificaciones imprescindibles para 
acomodar sus determinaciones a aquéllos. 

 

• En el supuesto de que tales obras vayan a construirse sobre terrenos no reservados por el 
planeamiento urbanístico, y siempre que no sea posible resolver las eventuales discrepancias 
mediante acuerdo, de conformidad con la normativa de aplicación, la decisión estatal 
respecto a la ejecución del proyecto prevalecerá sobre el planeamiento urbanístico, cuyo 
contenido deberá acomodarse a las determinaciones de aquélla. 

 

• La construcción, modificación y ampliación de las obras públicas de interés general no 
estarán sometidas a licencia o a cualquier otro acto de control preventivo municipal, siempre 
que se siga lo previsto en el apartado 1 de esta disposición. 

 

• No procederá la suspensión de la ejecución de las obras públicas de interés general por los 
órganos urbanísticos cuando éstas se realicen en cumplimiento de los planes y proyectos de 
obras aprobados por los órganos competentes por el procedimiento establecido o se trate de 
obras de emergencia. 

 
6. En lo relativo a la seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, deberán estar de acuerdo 

con lo dispuesto en la legislación sectorial que resulta de aplicación, y, en concreto a:  
 

• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC -LAT 01 a 09. 

 

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC – RAT 01 a 23. 

 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión y sus instrucciones complementarias. 

 
7. La zona objeto de estudio podría estar afectada por infraestructuras eléctricas de generación, 

transporte o distribución. No existe en este Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico registro centralizado y georreferenciado de dichas infraestructuras, por lo tanto, 
para recabar las afecciones concretas deben consultar a las empresas que ejercen las actividades 
de generación, transporte y distribución en la zona.  
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Por otro lado, y de acuerdo con la documentación que consta en este Centro Directivo, se manifiesta 
que, por el término municipal de Motril (provincia de Granada) discurre la siguiente infraestructura, 
cuya competencia corresponde a la Administración General del Estado (Ver Figura 1): 
 

- Gasoducto “Granada-Motril”, propiedad de Enagás Transporte S.A.U. 
 

En consecuencia, teniendo en cuenta la existencia de la infraestructura gasista citada, en el ámbito 
territorial objeto de informe, debería incluirse dentro del marco legal aplicable, la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos, así como su normativa de desarrollo, entre la que cabe destacar 
que: 
 
1. El artículo 2 de la Ley del sector de hidrocarburos, establece que las actividades destinadas al 

suministro de productos petrolíferos y de gas por canalización a los consumidores demandantes 
dentro del territorio nacional tendrán la consideración de actividades de interés económico general. 

 
2. Si se produjeran afecciones en instalaciones gasistas o petrolíferas competencia de la 

Administración General del Estado, éstas deberán estar sujetas a la normativa sectorial sobre 
coordinación con planes urbanísticos y de infraestructuras viarias, en especial a lo dispuesto en los 
artículos 5 de la Ley 34/1998,de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y 68 del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural: 

 

•   La planificación de las instalaciones de transporte y distribución de gas natural e instalaciones 
auxiliares cuando éstas se ubiquen o discurran en suelo no urbanizable, deberá tenerse en 
cuenta en el correspondiente instrumento de ordenación del territorio. Asimismo, y en la 
medida en que dichas instalaciones se ubiquen en cualquiera de las categorías de suelo 
calificado como urbano o urbanizable, dicha planificación deberá ser contemplada en el 
correspondiente instrumento de ordenación urbanística, precisando las posibles instalaciones, 
calificando adecuadamente los terrenos y estableciendo, en ambos casos, las reservas de suelo 
necesarias para la ubicación de las nuevas instalaciones y la protección de las existentes.  

 

•   En los casos en los que no se haya tenido en cuenta la planificación gasista en los instrumentos 
de ordenación descritos en el apartado anterior, o cuando las razones justificadas de urgencia o 
excepcional interés para el suministro de combustibles gaseosos aconsejen el establecimiento 
de instalaciones de transporte o distribución, y siempre que en virtud de lo establecido en otras 
leyes resultase preceptivo un instrumento de ordenación del territorio o urbanístico según la 
clase de suelo afectado, se estará a lo dispuesto en la Disposición adicional décima del texto 
refundido de la Ley del Suelo, aprobado por el Real Decreto legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, o texto autonómico que corresponda. A dichos efectos se considerará la instalación 
como de interés general. 

 
Es necesario destacar que la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de 
obras públicas, establece en su disposición adicional duodécima que será de aplicación a las 
instalaciones de la red básica de transporte de gas natural reguladas en el artículo 59 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, cuyas autorizaciones sean competencia de la 
Administración General del Estado, lo dispuesto en las disposiciones adicionales segunda y tercera de 
esta Ley. 
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Finalmente, en relación con la Evaluación de Impacto Ambiental de planes y proyectos competencia de 
la Administración General del Estado, cabe destacar que resulta de aplicación lo dispuesto en la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
Manuel García Hernández 

(Firmado Electrónicamente en la 

fecha indicada en el margen) 
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Figura 1  
 
 

 
 
 
 
 
 


